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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Nueva Yorck ¡ de setiembre.

‘ Habiéndose extendido la voz de qne la comi
sión nombrada para examinar la condocta del con- 
módaro Rogers antes y dorante el combate con el 
Pequefio-Belt, tenia sus sesiones secretas , estamos 
autorizados para anunciar ai píblíco que desde ¡ai 
10 hasta las 4 se permitirá la entrada en dicho tri
bunal todos ios dias á bordo de la fragata los Es- 
tados-Unidos.

Escriben de Norfolk que el brick de guerra 
americano el Nautilo y dos chalupas cañoneras te
nían ord n de salir á pedir los marineros america
nos'. qut* hibian sido apresados por el sloop ingles 
el Tártaro <-n la rada de H impton; pero antes que 
llegasen es buques americanos había ya salido de 
alii el Tártaro.

RUSIA.

Petersburgo *4 de setiembre.
La fragaca turca que apresamos el día $ de 

agosto cerca de Penderaclia es un buque entera- 
m ute nuevo, y actualmente está ya incorporada 
á nuestra esquadra. La corbeta de 24 cañones, que 
apresamos al mismo tiempo, ha sido enviada á 
Sebastópoiis para repararla.

AUSTRIA.
Viena de octubre.

El día 7 llegó aqui el Pducipe de Schwartzert* 
berg , emb x..d‘ r d- Amtri. en la corte de Fran
cia, que vi'-ne de Boh. mía, donde h^bia ido á pa
sar nnos cii.s con motivo del matrimonio de una 
sobrina suya. S. E. esta disponiendo ya su viage 
para regresar á P^ris.

H.cc unos tj di .s que llegó i Viena en cali
dad de'correo el ;tñor Marschal» oficial/agregado 
al conde ríe S Julián, nuestro embaxador en Pc- 
tersbu go, y ya h, vuelto á aquella capital cod 
otros pliegos. S. M. le ha nombrado gentilhombre.

GRAN BRETAÑA.
Londres 8 de octubre.

El periódico de esta capital intitulado The Star coit> - 
tiene las reflexione» siguientes sobre los asuntos de Si
cilia.

El estado en que se encuentra la Sicilia, y las obli
gaciones que nosotros hemos contraído con su gobier
no , presentan en el dia la qiiettion mas embarazosa y 
delicada que puede ofrecerse en la actualidad á la na
ción inglesa. Al encargarnos nosotros de la defensa det 
aquella isla contrax:mp$ ciertas obligaciones, sobre las 
que no habíamos meditado entonces lo bastante, y á las 
que no podemos renunciar ahora con honor, puesto 
que nos encontramos en estado de poder cumplirlas. Si 
espírase en este momento el tratado de defensa, se esti
pularía mui diverso de! que es ahora, el qual no puede 
subsistir tal qual es, sin exponer á un inminente riesgo 
nuestros derechos, y aun lo» del pueblo siciliano. Una 
compañía numerosa de comerciantes ing eses está esta 
blecida en Sicilia, y tenemos: allí ademas un exército 
repartido en guarniciones, y una esquadra destinada á

proteger las costas de la isla. La situación dé estos co
merciantes, los efectos de este exército, y la utilidad 
de esta esquadra *on objetos de mucha consideración, 
asi por su importancia particular, como por los gran
des intereses que de ellos se derivan necesariamente.

La cantidad de las mercancías de manufacturas in
glesas importadas á Sicilia se regula cada año en 500^ 
libras esterlinas; y suponiendo que las primeras mate
rias de estas mercancías nos costasen una quarta parte 
de dicha cantidad poco mas ó menos, resulta que la 
Inglaterra ganaría en su comercio con la Siciüa mas de 
300$ libras esterlinas cada año , según el principio ba- 
xo el qual se calculan en Inglaterra las Utilidades de 
las relaciones comerciales. Por consiguiente no será 
Una exageración el decir que las utilidades que sacamos 
de !a bicilia por medio del comercio importan tan
to como los subsidios anuales que pagamos á su corte. 
No es esto decir que la Cosa sea realmente asi; pero 
concediendo desde luego todas las ventajas posibles 3 

la opinión arrogante del ffiinistétyo siciliano sobre este 
particular, puede establecerse y fixarse como cierta I3 
expresada regulación. Quizá se reirá alguno al ver que 
je compara el valor de nuestro comercio cotí la Sicilia 
con el importe de los subsidios; pero como el gobier
no siciliano se queja de la parcialidad de los escritores 
ingleses, aunque sin refutar ninguna de sus ob|ecioneá, 
dexando pasar esta excesiva pretensión, quedará al me
aos este punto fuera de toda contestación.

Los subsidios deben considerarse como uti artículo 
Adicional en nuestra cuenta con la Sicilia; la esquadra 
y el exército son tamb.en una carga mucho mas consi
derable; y uno y otro lo pagunos nosotros. La Sicilia 
tuministra á la primera solamente el Valor de utta fi~ 
lástica; y el mantenimiento del segundo se paga con 
dinero que da la Inglaterra. E, tal nuestra situación en 
aquella isla, que nuestros comisan; s y proveedores se 
Ven precisados á hacer un comercio de contrabando con 
la Turquía para surtir de trigo á las tropas, y á ir á 
buscar bueyes á la Grecia y á la Cerdeña. En el mes do 
Inayo último salió de Mesína una esquadra para ir á 
buscar trigo i Alexandría, á pesar de que este comer
cio está'prohibido por nuestro aliad ei Sultán. De con
siguiente la defensa de Sicilia nos cuesta no solamenta 
gastos enormes, sino que también nos ventos precisa
dos para defenderla á recurrir á medidas que ofenden al 
Soberano de un imperio poderoso, y que en ninguna 
Ocasión nos ha dado motivos de queja. Sin duda que la 
Sicilia debe ser una cosa de gran valor para nuestra 
causa y para nuestros intereses, pues de otra manera no 
haríamos unos sacrificios tan enormes, que disminuyen 
tiuestroi recursos, y no son conformes con nuestros prin
cipios.

Valuando nuestro comercio con la Sicilia, con ar- 
teglo í la escala arriba mencionada, es claro que la con
quista de esta isla por el enentigo no seria una pérdida 
pata nuestras riquezas nacionales; y si el comercio no 
produce tanto como hemos dicho, en este caso gana
ríamos en esta conquista, no solamente por lo respec
tivo al dinero, sino también por lo tocante á lo mili
tar; porque entonces quizá podríamos aumentar cop 
15© hombres nuestras fuerzas disponibles, bastando pa
ra bloquear la Sicilia la esquadra que protege en el dia 
sus costas. Por consiguiente la Sicilia no es un punto 
ó un objeto ventajoso para nuestros intereses, y nuestra 
protección debe reputarse por un exceso de generosi
dad de parte de una gran nación , a quien han movido 
3 compasión las desdichas pasadas, y que quiere soste
ner al débil cu las calamidades que puedan sobrevenid* 
aun.
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Es un error considerar las desgracias de los Sobe

ranos como desgracias de sus naciones respectivas; y 
entre nosotros Ir a i quien cree que las desgracias suce
didas á la corte de Palermo lian contribuido esencial
mente á la prosperidad de !a Sicilia. Es inútil detener
nos ¿ probar los efectos saludables que lian resultado á 
los sicilianos «le la traslación del gobierno supremo á 
la isla. Un particular que ha vivido en Sicilia en dos 
diferentes épocas, asegura que en el intervalo de! oto
ño de 1809 hasta la primavera de 1811 ha habido me
jorías notables en la isla, y el mas descontento de los 
«icilianos no podrá menos de confesar que el paw ha 
ganado en riquezas y en comodidades desde que la corte 
llegó á Palcrmo.

Nosotros nos hemos encargado de la defensa de Si
cilia, no porque los sicilianos nm se hallen er. estado 
d« defenderse por sí mismos, sino porque no estaban 
preparados para esto. Los nobles y el clero de Sicilia 
están exintos del pago de tributos, y la población sola 
tiene que suministrar los hombres necesarios para el 
exército. La población d* Sicilia es igual poco mas ó 
menos á la de Escocia ; y asi quando se reflexiona que 
de muchos años á esta parte pasaban á aquella i.200& 
libras esterlinas, dinero de Inglaterra, puede decirse 
que la Sicilia es superior á la Escocia, aun con respecto 
i las riquezas acumuladas, y no se halla tampoco en 
peor estado que ella para defenderse. Pero á fin de acla
rar esta materia consideremos por un momento ios 
dos países con iguales recursos, y con la misma pobla
ción el uno que «1 otro.

Las tropas inglesas que hai en Sicilia ascienden á 
cerca de 158 hombres. Toda la milicia de la Escocia 
n* pasa de 1 >9 hnmhres; y la manutención de los r 5® 
que tenemos en Sicilia, incluso el subsidio, cuesta mas 
de í-aooS libras esterlinas Q).

La suma anual de los impuestos de sisas y rentas de 
Escocia no asciende á esta cantidad: luego es evidente 
que si nosotros no estuviéramos obligados á defender la 
Sicilia, podría eximirse á la Escocia de las expresadas 
contribuciones, y también de la milicia, sin perjuicio 
de las rentas destinadas para otras necesidades, y sin 
disminuir nuestro exército disponible.

Se sabe que generalmente el exército siciliano no 
llega á 2o9 hombres; pero regulándolo en igual propor
ción con el ingles, se sigue que un exército de 359 
hombres es suficiente para la defensa de Sicilia. La po
blación de la isla se calcula que será de un millón y 
medio de habitantes , y así puede poner en pie un exér
cito do 30S) hombres por lo menos. Si se supieran apro
vechar los recursos que ofrece el pais, nuestro exército 
leria inútil en Sicilia; y si los nobles y el clero pagasen 
«clámente el importe de las sisas y rentas que pagan los 
propietarios de tierras en Escocia , la Sicilia no tendría 
ninguna necesidad de nuestros socorros pecuniarios.

Quando un gobierno no quiere poner las armas en 
manos de sus súbditos, ha meditado ya, ó está mui 
cerca de meditar, algún proyecto, que debe atraerle la 
venganza de estos mismos súbditos. La verdad de este 
axioma es innegable. Los gobiernos, considerados co
mo instituciones compuestas de seres humanos, están 
expuestos por su naturaleza á cometer faltas que les 
granjean por un momento la indignación de los súbdi
tos; pero un gobierno que persiste sistemáticamente en 
una manera de obrar, que por su propia convicción de
be acarrearle la resistencia y el castigo, es un fenóme
no raro, que con dificultad se encontrará en las nume
rosas extravagancias de la política y de la tiranía. Ver
dad es que tos individuos no hacen cuenta con los cuer
pos ó comunidades; mas sin embargo es mui extraor
dinario que á pesar de las lecciones terribles de nuestro* 
tiempos haya todavía algunos Príncipes soberanos que 
no cesen de excitar las malas pasiones de sus súbditos, 
al mismo tiempo que ellos están agitados terriblemen
te , y sobrecogidos de temor.

Los sicilianos son ciertamente adictos á la familia 
real «1 Rei es mui popular con las gentes del común;

£1) Esta cantidad de 1.200O libras esterlinas de
be subir en el dia, según está ti cambio, á 1 . ¿ o o <3 es
terlinas.

y todonl mundo admira y reconoce los talenUs supe
riores de la Reina. Sin embargo, el gobierno es infini
tamente detestado, asi por el sistema que ha adoptado, 
como por las personas que tienen el mayor influxo con 
el Reí y con la Reina. A los consejos perniciosos de 
estas mismas persomft es á quien la familia real debe 
atribuir la pérdida de Ñapóles. Por consiguiente, ha
blando del gobierno injluido como diferente del nomi
nal, llamaremos al gabinete siciliano gobierno infinido. 
Todo el mundo sabe lo que es el gobierno siciliano, y 
por lo misino Ja distinción que acabamos de hacer no 
necesita de comentario.

Es bien sabido que en el verano último los paisa
nos sicilianos contribuyeron eficazmente á hacer algu
nos prisioneros de los franceses que habían desembar
cado en las cercanías de Messina. En una relación ofi
cial sobre esta ocurrencia el general sir Juan Stuart 
atribuye (y lo decimos con harto sentimiento nuestro} 
casi todo el mérito á su exército, y apenas hace men
ción de los paisanos. Sentimos igualmente que, exi
giendo la etiqueta del servicio el hacer una mención 
honorífica de la marina, no haya especificado este ge-: 
neral el género particular de socorro que recibió del 
almiranteen esta ocasión. Pero los sicilianos no han si
do mejor tratados que el gabinete de Palermo: ningu
no de ellos ha recibido una recompensa proporcionada, 
y se les ha obligado por una orden del gabinete de Pa
lermo á entregar las armas que el general ingles les ha
bía repartido en recompensa de su zelo y patriotismo. 
¿Por qué pues este gabinete recela tanto de los sicilia-. 
nos, habiendo estos acreditado que son dignos de con
fianza! Luego tienen razón los sicilianos para mirar á 
este gabinete como enemigo suyo. Sin embargo , no han 
cometido todavía hostilidad ninguna; pero ¡será quizá 
porque no tienen armas! ¡Luego solamente desarmán
dolos se piensa' asegurar su sumisión? ¿Luego el gabi
nete siciliano está persuadido en su conciencia de que 
se ha hecho merecedor de la venganza de los sicilianos, 
ó de que medita proyectos que deben atraer sobre él 
su venganza? ¿Luego tiene intención de violar las con
diciones con que posee el trono,'de tratar con-despre
cio las leyes y los usos del reino, y de poner en prác
tica aquellos detestables caprichos de la tiranía, que 
son la causa de las revoluciones, y que han hecho que 
el Rei pierda uño de los mas hermosos estados de la 
Europa! En una palabra,id gobierno es ya malo, ó 
piensa serlo.

El tratado de defensa ajustado con el Rei de Sicilia 
no es un pacto con un simple individuo, sino con un 
funcionario público, revestido de un carácter real, cou 
el primer magistrado de la Sicilia, cuyas prerogativas 
aon limitadas, y.que no puede legalmemc imponer 
tributos ni mudar las leyes y la constitución del estado 
sin el consentimiento de su parlament»-. Este tratado le 
ha asegurado el exercicio libre de sus funciones de ma
gistrado; y como nuestro exército ha sido enviado úni
camente para defender la isla contra el enemigo común, 
este tratado ha debido ser también un garante de que el 
Rei no emprendería cosa alguna que pudiese poner en 
peligro á esre exército fuera de las empresas del enemi
go común. Nosotros habíamos convenido en no mez
clarnos en los negocios domésticos de la Sicilia, y el 
Rei se había obligado por su parte estrechamente á no 
usurpar ninguna autoridad baxo la protección de nues
tras armas, porque una usurpación semejante, no sola
mente presentaría por sí un individuo enteramente dis
tinto de aquel con tjuien habíamos estipulado y con
traído una alianza, sino que también ocasionaría cir
cunstancias que obligarían á nuestro exército á obrar 
por su propia seguridad contra aquel mismo pueblo que 
nos habíamos obligado á proteger. Por consiguiente un 
acto de usurpación de parte del Rei de Sicilia es una 
violación del tratado de defensa, del mismo modo que 
lo seria un acto de intervención de parte nuestra en la 
economía del reino. _

El gabinete siciliano ha declarado en nombre del 
Rci,sir¡el consentimiento del parlamento de Sicilia, 
y contra las representaciones de mis de 50 barones de 
primer orden del reino, que se exlgiria para el Rei «n 
derecho de un 1 por roo qc todos los pagos. El curso



de la.justicia ha estado interrumpido hasta el pago de 
este tributo ilegal: ningún vale, ninguna obligación es 
válida hasta haber pagado este derecho. El rei o pade
ce de consiguiente ana convulsión, asi por la naturale
za del impuesto, que consume el capital ó el ínteres, 
como por el despotismo temerario con que ha sido pu- 
blicadoy exigido. :Se habria aventurado el gabinete si
ciliano á recurrir á esta medida si no hubiera estado 
seguro de que el exército ingles 1* prestaría auxilio 
para sufocar e! tumulto que una extensión de poder tan 
arbitraria podia producir 1 Ciertamente cs mui doloroso 
inferir de aqui que nosotros, en lugar de ser úiiies á los 
sicilianos, tomando por nuestra cuenta la defensa de su 
isla, contribuimos á destruir sus leyes y su constitución 
ya debilitadas. Protegiéndolos por una parte contra los 
franceses , toleramos por otra que sean degradados par 
el gabinete siciliano. ;La imposición del derecho de un 
i por 100 no manifiesta también el motivo por qué el 
gabinete de Palermo teme los efectos que p'oducirian 
las armas en manos de los sicilianos? Resuelto á reinar 
contra los deseos y voluntad del pueblo, descubre en al
gún modo las consecuencias de sus propios y peculiares 
designios,

Un Rei de Sicilia, que impone tributos y suspende, 
las leyes según su capricho, no es ya aquel Rei con 
quien nosotros habíamos contraido uní alianza. Ha 
usurpado una autoridad que no le pertenece legitímen
le. Es preciso distinguí.’' aqui al Monarca del hombre: 
el hombre es aqui el mismo, pero el Monarca es dife
rente ; y nosotros nada tenemos que hacer con el indi
viduo, sino con el funcionario.

Usurpando el Re: una autoridad que no se conocía 
quando nosotros nos obligamos á defender la isla, el 
partido es va difircnte de aquel con que habíamos con
tratado una alianza. Por consiguiente nosotros no esta
mos obligados á nada para con este usurpador: al con
trario, él ha destruido la alianza, y destruyéndola ha 
puesto á nuestro exército en una situación peligrosa; 
de manera que estamos obligados á mirarle por esta 
misma razón, no como á un Soberano con quien esta
mos unidos por los vínculos de la amistad, sino como 
á un amo que profesa unos principios contrarios á los 
que nos habían empeñado en encargarnos de la defensa 
de 1¡< Sicilia, y como á un Soberano que si bien no ha 
cometido hostilidades contra nosotros, nos ha puesto 
por lo menos en una situación desagradable, de que de
bemos procurar salir.

El gabinete de Palermo, aprovechándose de la pre
sencia de nuestras flotts militares, ha adquirido un po
der que el gobierno siciliano no tenia legítimamente; 
y en lugtrde limitarnos solo á la defensa del pais, pro
digamos en este momento nuestraa fuerzas para some
ter has habitantes á la voluntad de un déspota, resul
tando de aqui el tener que ponernos á la defensiva con
tra los sicilianos y contra el enemigo común á un mis
mo tiempo. Aun no para aqui todo: este gobierno usur
pador con su acto de usurpación no solamente nos ha 
relevado de las obligaciones del tratado, sino que tam
bién nos ha insultado v cometido contra nosotros actos 
hostiles. Por consiguiente , á menos que no llamemos 
enemigo a! amigo no podemos considerar al gobierno si
ciliano, quando ¡monne tributos ilegales, como a aquel 
gobierno de quien «ramos aliados, y al qual queríanlos 
proteger en 'a causa común.

Los comerciantes ingleses que hai en Sicilia habían 
hecho al Rri una representación , pidiendo que se le* 
declarase exentos en sus negocios comerciales del dere
cho de I por 100 , alegando en apoyo de su solici
tud el tratado de Madrid de 166/, en virtud del 
qual los ingleses detiian gozar de todos los privilegios 
concedidos á las naciones mas favorecidas. El Sobera
no actual de la Sicilia se obligó al subir al trono á man
tener y observar las estipulaciones hechas por sus pre
decesores; y ademas de esto el año 1791 prometió lo 
mismo en una carta al parlamento de Sicilia. Sin em
bargo, el ministro del Rei, Circello , respondió á la 
pretensión de los comerciantes ingleses, dicíénJoles 
que debian sujetarse al pago de toda imposición que el 
Rei quisiese establecer , y que sí no les acomodaba con
formarse y sujetarse á esto, no les quedaba otro recur-

........................... Tjjry
so que retirarse de la Sicilia. Semejante respuesta sería 
digna á lo mas de unos demagogos revoluciónarios.-Pa
rece que no se respetan ya los tratados y aun las pro
clamas reales, confirmadas sucesivamente, > renovadas 
por el gabinete siciliano ; y que los convenios y esti
pulación-» hechas con las potencias extrangsrus son vi
lipendiados del mismo modo que las leyes y la consti
tución de Sicilia.

Ei gobierno de Sicilia no ha manifestado sus dispo
siciones hostiles solamente con esta dura repulsa, y con 
la arrogancia con que ha abusado de su autoridad, sino 
que ha querido darnos -i conocer su enemistad con actos 
aun mas terminantes. Un súbdito ingles, a quien no po
día hacérsele cargo de ninguna culpa, fue preso por 
orden del gobierno de Sicilia, como reo de estado, a 
pesar de las reclamaciones de palabra y por escrito del 
almirante ingles, comandante de la esquadra destinada 
para proteger la Sicilia ; y a pesar también de las sú
plicas verbales y por escrito del agente británico en 
Pal-rmo, y en fin con una in-nlen-da injuriosa para el 
cón.ul general ingles, quien fue suspendido d«; sus fun
ciones, pi rque requerido por el almirante, se atrevió 
á cumplir con su deber. Este gobierno hizo ver ae este 
modo al mundo entero, y á la faz de nuestro exército 
y de nuestra marina, que no rentan los ingleses que es
perar protecvion ninguna en Sicilia, y que el gobierno 
hollaba sus derechos, lo mismo que los cíe los sicilia
nos. F.i modo de tratar á nuestros comerciantes era un 
insulto grosero: la audacia de despojar de sus poderes 
al cón.ul general ingles es acdíon de la mayor oleosa; 
y el arresto de un súbdito ingle» es un acto de hostili
dad. Las circunstancias que han causado esta pri ion 
aumentan la of-nsa , por quanto han provenido de la 
viola- ion de la- leyes de las nacioms. Asi pues el go
bierno usurpador y antisocial de la Sicilii es un gobier
no hostil, no solo pa-.i ron nosotros, sino también para 
con toda sociedad civilizada, y debe mirársele como á 
un gobierno jacobino por su naturaleza, á quien debe
mos profesar una enemistad eterna.

Considerando pues como no existente ya realmente 
el gobierno con el qual habíamns'contraido una alian
za; y considerando también las circunstancias, asi con 
respecto á lo que nos debemos á nosotros mismos , co
mo á las obligaciones que hemos contiaido para voa tos 
sicilianos, examinemos ahora la situación en que nos 
encontramos.

No se han instituido los gobiernos para provecho 
de los gobernantes, sino para utilidad de ios goberna
dos. Todos los siglos han reconocido que la nación 
que defiende un pais, es el dueáo político de este país. 
Nosotros somos dueños políticos de la Jamaica pi rque 
la defendemos-. ;y por qué no tendremos derecho pira 
mirarnos como dueños políticos de la Sicilia? El gabi
nete napolitano responde que no lo somos, por qu'nto 
teníamos hecha una afianza,, en virtud de la qu.il no* 
obligamos á respetar la independencia del Rei como 
inviolable; pero no habíamos convenido en que el ga
binete siciliano usurparla la autoridid del g-. bierno le
gítimo, y mucho menos en que reconoceríamos á esta 
gabinete baxo otra forma de gobierno. El Gabinete de 
Palermo ha usurpado toda la aut- ridad legislativa y 
executiv.i; ha hollado las leyes y jos derechos de la 
nación siciliana, y ha reemplazado el gobierno de Sici
lia, que era con quien nosotros habíamos hecho alianza.

EL deber pues que nos impone nuestra propiedad 
política de la Sicilia, prnpiedad4adquirida accidental
mente por la abrogación del gobierno suicida, ;no nos 
obliga á proteger á los sicilianos? ¿Nuestro honor no 
exige una pronta reparación de los perjuicios que nos 
ha causado el gobierno jacobino y usurpador de Pa'er- 
mo ? ¿No deberá la nación inglesa exigir utvi expia
ción correspondiente por la prisión de un súbdito in
gles, por la suspensión temeraria de su cónsul general, 
y por el inaudito descaro con que el Rei dS Sicilia ha 
tenido valor para de.ir á los cónsules de las demas na
ciones, que el no castigar al cónsul ingles era un efecto 
de su clemencia?

Pero ni el pueblo ingles ni el siciliano piensan que 
los delitos del gabinete de Palermo sean tan enormes, 
que merezca su total destrucción, aboliendo el gobier



no. P.ro finando te considera e! carácter del gabinete 
siciíi.ii’o , se persuade uno fiii'menle de que son funda
dos y juiciosos los razonamientos expresados arri ba. El 
t.-deut'i tino, h elección de los medios y la destreza 
con que esie galiincre sabia dar un doble senlido á la 
verdad en las discusiones mas interesantes, exceden á 
todas Jas sutilezas de la metafísica, y aun los negocios 
ordinarios son tratados por él con una especie de mis
terio y sutileza que no merecen. Examinemos el carác
ter de: gabinete siciliano, á fin de justificar nuestro mo
do de raciocinar y lar rellexíones que hemos hecho has
ta aqui.

Fuera del torbellino y tcnipestid general d« que se 
resintió la política de toda la Europa, el reino de 
Ñapóles no tenia mucho tiempo antes de Ja revolución 
ninguna desavenencia con las grandes potencias. Las 
ocasiones de medrar en la corte eran por consiguiente 
raras , y los caminos que conducían á los títulos eran 
molestos. Prevenir una carestía y cuidar de la tranqui
lidad durante las rspresentaciones y funciones públicas, 
he aqui á lo que se reducían los deberes del gobierno 
napolitano. Sin embargo, era necesario que aparentase 
al menos que minejaba grandes negocios; y los minis
tros y los cortesanos para parecer consecuentes se 
veían precisados á cubrir sus mezquinos negocios con. 
el velo del misterio, que ha deslumbrado no solamente 
a! público, sino también á ellos mismos. De esta con
ducta artificiosa y astuta ha nacido aquel hábito escép
tico , que todos ios vi.igeros han advertido como mas 
peculiar de la nobleza napolitana que de qualquier otro 
pueblo.

El gabinete napolitano de Sicilia emplea todos los 
artificios que tan perfectamente conoce la corte de En
fermo. Sabe que la Reina se llena de terror quando- 
considera que puede verse obligada á aumentar el nú
mero de los que hacen ¡a corte al gabinete de S. James; 
quando piensa en esto se pone furiosa, y antes que ver
te reducida á tal degradación, preferiría darse la muer
te. Pues este perverso gabinete se aprovecha de este 
terror para lograr sus miras, conduciendo de este modo 
á la Reina al precipicio que tanto teme. Es iinposrbl* 
considerar la situación de esta Señora sin enternecerse, 
ni pensar en estos traidores sin indignarse.

Hace algún tiempo que la Reina consultó secreta
mente con un ingles acerca de un empréstito de ioo3 
libras esterlinas que queria pedir á los comerciantes in
gleses de Sicilia. Este ingles la respondió que mas fácil 
seria obtener este dinero del gobierno de la Gran Bre
taña si S. M. consentía en ciertos arreglos, que serian 
mui ventajosos para sus súbditos, y que ellos mismos 
pedian con ansia. Díxole entre otras cosas que los ofi
ciales del exército siciliano se tenían por mui desdi
chados quando comparaban su suerte con la de los ofi
ciales ingleses; y que supuesto que el objeto de los-dos 
exércitos era el mismo, esto es, el de defender la Sici
lia, se lograría este mucho mejor estando los dos exér- 
cítos baxo las órdenes de un mismo general. La Reina 
se conmovió al oír esta proposición; respondió repeti
das veces que pensaría en ello, y que asi se haría; y ex
clamó , saltándosele las lágrimas-. j Qué cruel es mi si
tuación! ¡De qué sirve la grandeza sin poder! S. M. 
confesó al mismo tiempo que jamas habian hecho nada 
los ingleses pura disminuir la independencia de la coro
na. La enfermedad de la Reina es sentir con demasiada 
viveza ; es una inuger extraordinaria en quanto al talen
to, á la agudeza y al juicio; pero el exceso de Sensibi
lidad echa á perder todas estas bellas prendas.

Para prueba del modo con que el gabinete napoli
tano atormenta á la Reina, y precipita al estado, cita
remos dos hechos curiosos , uno de los quaies interesa á 
toda la nación, y el otro, aunque es un acontecimiento 
particular, se ha hecho ya un negocio nacional.

El verano pasado, quando ei Rei Joaquín estaba 
'en la costa de la Calabria , pidieron los comandantes 
ingleses que se les enviasen las tropas y los buques de 

-guerra que habia en Palermo para que ayudasen á la 
defensa de la patria y de la isla. Esta pretensión no po
día ser mas razonable, sobre todo por lo tocante á las 
lanchas cañoneras ; pero Jos maquiavelos que rodean-á 
la Reina, y que suponen siempre que en las cortes.la

razón que se da no es nunca la verdadera, empezaron á 
romperse la cabeza para adivinar qual seria el verdade
ro motivo que movía á los comandantes ingleses á pe
dir una cosa tan extraordinaria. Después de haber for
mado mil juicios y conjeturas se fixaron en que lo que 
querían los comandantes ingleses era tener en su poder 
Jas fuerzas de la Sicilia para preparar una revolución; 
deponer al gabinete siciliano, y enviar á sus miembros 
Dios sabe adonde. Inmediatamente que descubrieron 
este secreto fueron corriendo ai quarto de la Reina á 
probarle que el dia de Santa Rosalía, que estaba mui 
próximo, debía haber un gran motín, y que la señal 
convenida era quando se encendiese el castillo de pól
vora que habia en el muelle. Comunicáronse avisos al 
lord Amherst, embaxador ingles, dándole parte ,y pro
curando atemorizarle con el metin que debian mover 
los sicilianos. Llegó al fin la fiesta de Santa Rosalía, y 
no se oían por todas partes mas que tambores, ni se 
veían mas que oficiales y soldados correr de un lado á 
otro. Esta comedia se representó perfectamente , y to
do ello no era nías que una tramoya á la napolitana. ■ 

He aquí la otra anécdota. El i 5 de mayo de 18 ir 
Mr. Walsh, vive-cónsul ingles en Palermo, recibió 
una carra del almirante Boíles, é inmediatamente pasó 
a bordo del Cano pus, donde le dixo el almirante que 
un súbdito de la Inglaterra habia llegado á Ñapóles en 
un barco abierto, con toda la tripulación de la poíacra 
griega la Conrrpcion , y con bandera turca : que según 
la relación de Mr. Campbell y de toda la tripula
ción griega salieron de Ñipóles en ¡a polacra el dia 
30 de abril , y que quando estiban á dos millos de C.i- 
pri los asaltaron y apresaron dos corsarios sicilianos, 
quienes los hablan robado y maltratado, obligándolos 
después á embnrcirse en una lancha, dexindolos ,¡b n- 
donadosá las olas , aunque Mr. Campbell les luida he
cho presente que el cargamento era ingles, que tenia i 
bordo su licencia , y que la polacra , aunque en la apa
riencia habia sido expedida para Túnez, iba en realidad 
á Malta á incorporarse con el convoi, que tenia que sa
lir para Londres.

Dióse parte de este negocio al gobierno de Sicilia; 
y quando Mr. Fagan , cónsul general ingles, representó 
con energía sobre este particular, el marques de Circe- 
lio le contestó, que la corte no le reconocía ya por 
cónsul. Mr. Campbell fue detenido como prisionero 
hasta que se sentenciase la causa; y privado de este 
modo de los medios necesarios para defender su propie
dad, fue declarada la presa por buena.

REINO DE ÑAPOLES.

Ñapóles £ de octubre.
El haberse presentado fuerzas numerosas en lat 

aguas de Ponza , y haber oido un fuerte cañoneo 
de hácia la parte de la isla, hixo temer que los ene
migos se hubiesen apoderado de ella ; pero hasta 
ahora no ha sido atacada, bien que continúan cru
zando en sus aguas varias fragatas, uít navio de 
línea y otras varias embarcaciones.

El convoi que se habia avistado, y que, según 
todas las señales, parecía mui numeroso, no se com
pone mas que de embarcaciones napolitanas, que 
vuelven de la costa de Berbería de la pesca del co
ral. Aunque el enemigo le atacó de repente quaD- 
do menos lo pensaba, no obstante sabemos de se
guro que la mayor parte de los barcos hau entra
do en Ponza y en otros pnertecillos.

ESPAÑA.

Madrid /j de noviembre.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 7 denoviem- 
bre de 1811.

Don Josef Napoleón por la-grada de Dios y



por la centtítncion de! eiudo, REI de las Espa
das y de las Indias.

vistas las 37 consultas de la comisión de li
quidación de la deuda del estado, lo expuesto'por 
nuestro ministro de Hacienda, y oido nuestro con
sejo de Estado; hemos decretado y decretamos Jo 
siguiente •.

articulo i. uSe declaran acreedores del es
tado á

Rs. de vn.
D. Luis Gabaldon y López por
D. Felipe Alvarez..........................
D. Livinio Stuyek y Vandergoten.
D. Raimundo Ruiz de Alegría.....
D. Martin de Vergara....................
D. Joaquín de Cordero y Vargas.
P. Antonio de Castilla.....f............
L>. Francisco Sevane.......................
D. Jalian Brethous........................
D. Francisco López de A.'caráz....
El conde de Casa-Valencia..........
Doña María Rosa de O-Rcilli.....
D. Pedro Vidarte..................... .,...
D. Juan Francisco Finat.,.............
D. Francisco Irusta............. ...........
D. Juan Duat.................................
El hospital de presbíteros naturales.
D. Edmundo Bourke..,........ ..........
D. Benito Sánchez Navarro...........
El marques del Norte....................
D. Santiago Aguillo.......................
D. Josef Agustín de Fatiregui.......
D. Andrés de Abrisqueta..............
D. Lorenzo Recacoechea...............
El real colegio de Avapies.............
D. Manuel Sardina..........................
D. Ramón de Arana.......................
D. Guillermo Uhagon....................
D. Juan Hourco..............................
D. Antonio de Yarritu...................
D. Antonio Chasscrot y Castro....
D. Juan Murfi................................
El monte-pio militar..................
D. Manuel Barbería.................... .
D. Juan Seitre....... .........................
£1 duque de Cotadilla...................
D. Josef Vasallo...........;.................
D. Alejandro Silva.........................
D. Pedro Miranda....»......,............
D. Bernardo Iriarte.............. .........
D. Miguel Antonio Oquendo.......
Doña Rafaela Ortiz de Rosas, mar

quesa del Socorro.........................
Doña Dorotea Macdonell.............
D. Francisco Xavier Martínez Re

mo» ..............................................
D. Juan Fernandez.........................
D. Livinio Stuyek y Vandergoten..
D. Fernando de Beingoechea........
D. Sebastian de Otacgui................
Doña María Teresa de la Concha..
D. Ramun Fernandez de Quiroga.
D. Ildefonso Calbacho....................
La archicofradía del Santísimo Cris

to del Olvido y María Santísi
ma de los Dolores de la parro
quia de S. Sebastian de esta «or-’ 
te por medio de su tesorero Don
Josef Malladu.............................

La"congregación del Santísimo Cris* 
ta de ía Fe, establecida en la 
referid? parroquia, por mano de 
íu apoderado D. Juan Bautista 
de Lasa.......................................
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D. Felipe de Hoyos Cevaüos.......
D. Rafael Reinal te.........................
D. Josef Escalera............................
Ei marques de Salinas...... *.............
D. Josef Ignacio de Laiseca..........
D. Julián Ruiz de Rcasal.........
D. Miguel Antonio de Oquendo...
Doña Rosa Simón Pontero.............
D. F rancisco Amorós.................... .
D. Gaspar García............. ..............
D. Domingo Antonio García........
D. Pablo de Pinedo........... ............
D. Andrés de Abrisqneta......... .....
D. Pascual Trotíaga...................... .
D. Francisco Xavier Porto..........
D. Ambrosio María Cerdan...........
Doña María Aatonia de Arrieta y

Mas.............................................
D. Bartolomé Benitez del Ponte...
D. Manuel Josef de Montiano.......
Doña Josefa Juana Vázquez de

Silva............................................ .
La abadesa y religiosas del conven

to de Sta. Clara de Ciempozue- 
los.../...........................................

D. Ramón María de Urquizu.......
Dona Ana María Hetiríquez de Lu

na , viuda de D.Miguel Cevallos. 
D. Casimiro Antón Montero y Do

ña María del Carmen Meló.......
D. Antonio Valcarcel Pió de Sa

baya , marques de Castel-Ro
drigo........................... ....... ...... .

D. Antonio Piúeiro, marque* de
Vendada......................................

Doña Rosa de Siman Pontero......
Doña Juana de Muga....................
D. Juan Hourco.............................
Sor María de la Asuacion Moreno.
D. Josef García Ximenez...... ........
D. Tadeq Font...............................  ,
D. Joaquín María de Uria y la

Quintana......................................
D. Luis Germán de Soxo..............
Doña María Francisca Adelaida

Rouyer....................... ................
D. Apolinar Rouyer......................
D. Felipe Carlos de Vailejo..........
D. Juan de Gaona , como tutor de 

D. Manuel Estébaq Catatan......
D. Ignacio Martin Agudo..............
D. Domingo de Arangoiti.............
Doña Victoria Gadea....................
D. Juan de Montoya.....................
D. Juan Antonio de Arechaga é

hijos....... .................. ............ ......
D. Rabel Riesco............................
Doña Angela Francisca Ramos.....
D. Manafel Garda de Montenegro.
D. Joaquin Calvo...........................
Doña Antonia Pascual Moreao.....
D. Félix Ugarte................. ............
D. Cayetano d» la Lana................
D. Antonio Cornide.......................
D. Mariano Herran.-........................
D. Fernando de Ecingoechea......... '
D. Josef Fernandez Campoi...........
D. "josef de Corral..........................
D. Josef López de Arcos...............
D. Antonio Mariano Gil Delgado.
D. Antonio Alvo y Doña Manue

la Fernandez de la Herran....... .
D. Santiago Gutiérrez de Arintero.
D. Juan Tetan.................... .
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D. Mande! drUreca.......................
D. Juan López Quevedo................
1). Gerónimo de Iglesias...............
D. Francisco Lop-z de Ncñez.......
D. Pedro Pablo Pastor.................*
D. Josef Badan................................
D. Guillermo Pcironer..................
D. Nicolás de los He-ros........•
D. Fernando Bernardo de Quiios.
D. Jaime Caxanovas.......... ............*
Doña Paulina Gil de Terreros.......
Doña María del Carmen Herran...
D. Pedio Metnendao............. ........
D. Juan Latreiturne.......................
D. Fernando Perez Rico................
D. Juan Duat..................................
D. Josef Clemente de Luja............
D- Josef Antonio Rodríguez.........
D. Juan Andureo............................
D. Domingo Ortiz de Sintioste.... 
Doña Juana Tomasa Sánchez del

Valle........... ................................
D. Mígael Mari» de Gortázar......
D. M;nuel Francisco dé Goiri.....
D. Pedro Fatira ...:........ ................
D. Josef de Carranza......................
D. Santiago de Abarrategui......... .
D. Antonio de Yarritu...................
D. J osef Antonio de Uriarre.........
D. Jos.-f de Carranza............. .........
D- Josef Gonzalo y D, Miguel

Ruiz de Celada......................... »
D. J o«ef Ignacio de McoÜia...........
La duques, de M hon....*..............
D- Juan Vázquez Gcvallos...........
Doña Rosa VillauoeVa...................
El convento de religiosas francis

cas de los Angeles de esta corte.
D. Manuel Francisco de Goiri......
D. B.bil Antonio de Brrrueta.......
D- Pedro Alonso Rodríguez........ .
Doña Vicenta Musito............. .
D. Ramón de Landa................
D. Lorenzo de Palacio y Gorbea..
D. Josef Ignacio de Mcndia.........
D. Pablo Coma......... .......... ..........
D. Josef Fernandez de la Cuesta..
D. Juan López Guzman.................
D. Tomas Rodríguez Boten.........
D. Josef de Ibarrola........... -..........
D. Livinio Stuyek y Vandergoten.
D. Gaspar Quadrillero,..................
D. Josef de Riva................ ...........
D. Juan Hourco.............................
D. Juan Murfi.................................
D. Guillermo de Huageo................
D. Josef Telxidor.... ......................
Los hospitales civiies de esta corte.
D. Joan Lop-z Guzman.................
Doña Miria Lucía de Rivas y

Beruz................. .........................
D. Miguel López............................
Los herederos de D. Manuel de

Espinos ’...... ................................
D. Juan Da.es................................
D. Jorge Si mi Iier............................
D Fe ipe de Torres.......................
D- Cenon Alonso............................
D. San'i .gn Gutierr-.z y A rimero.
Doña A fonsa Aranguren...............
Los rea.es hospitales de cota e< rtc. 
Los reales estudios de S. Isidro....

1680 El hospital de nuestra Señora de la
1873 31 Misericordia.......... ......................  S0800
6242 16 D. Lope García Mazarredo........... 7569 24
2625 El convento de rñonjas franciscas
2464 23 de Sta» Clara de la villa de Cicm-
4286 18 pozuelos........................................ 28548
6450 24 D. Fernando Antonio Moran.........  2923 22
8750 D. Mariano Herran....... ,,............... 930 33

12472 2 Doña María del Carmen Herran... 930 33
3082 7 D. Francisco Fernandez.................. 7775 27
3904 D. Joaquín Josef de Ayanz y
6300 Meneos....... ...................................  89829
3269 30 D. Juan Fermín de Ezcnrru...........  43 5®

12060 Doña María Nicolasa Villaoucva
6600 y Morrreai....... ............................  1460
3600 Doña Bernarda Diaz........................ atyo
3360 D. Pedro de la Serna....................... 8100

720 D. Antonio Ruiz de C-stilIa......... 433 17
5945 16 D. Juan Andrés ríe Loutbid.i.......... 833 25
5507 27 D. Francisco Fernandez de Santos. 13115 20

D. Antonio Ruiz de Castilla........  too 27
33049 3<3 O* JQan Andrés de Lomhida.......... 17S8 16
13947 4 Juan Felipe Gui de Paroi...... . 80000

130560 X D. Miguel Sancho Larrea........ ........ 1JCOO
3245 ai Los procuradores síndicos genera-

110151 x Íes y sexmeros de la ciudad de
22200 Segovia...............      4786
5^550 t>. Ramón Fernandez üe Qniroga. 5104 *
50115 D. Rodrigo de Zorrilla y Mourni. 44150 21
27387 I? D. Josef Badan...... ................    26178 22

D. Simón Viegas............................. 22486 6
34000 D. Diego Giraldo............................. 3348 25
9538 21 D. Luis Antonio Treviño*............... 8340 8

50799 33 • D. Josef Lacrorts............  ............... »555é 5
57999 33 -------------- ---------------
12099 33 ' Rs. vn. 7.898414 4Í-
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Que i una suma importan 7.898414 reales y 
4 maravedís y medio de vellón.

art. 11. Se entregarán á los interesados las cé- 
duLs hipotecarias correspondientes con arreglo í 
nuestro decreto de 9 de jonio de 1809.

art. 111. Nuestro ministro de Hacienda queda 
encargado de la eXecüeion del presente decreto. = 
Eirmado = YO EL REI. = Por S. M., el minis
tro secretario de Estado=Firmado — Mariano Luis 
de Urquijo.“

En la extracción de la real lotería execntsda 
en la tarde del 11 del corriente han salido sortea
dos los números siguientes: 61,78 , 75,67 y 18.

tlATXOl.
En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re

presentará por la compañía española el drama en cinco 
actos titulado el Duque, y el sainete la Fineza en los 
ausentes. Actores en el drama. Señoras María García, 
Maqueda y Torre». Señores Maiquez, Poncc , Caprara, 
Avecilla, Suarez y Fabiani.

Hota. Con superior permiso desde mañana viernes 
empezará esta compañía á dar funcione» extraordinarias 
en varios dias para mayor comodidad del público a las 
quatro de la tarde, sin perjuicio de la diaria, que será, 
como hasta aquí, á las siete de la noche ; dando princi
pio con la comedia antigua en tres actos titulada el Cid 
Campeador, en la que hará el papel de Cid el señor 
Vicente García, actor relirado, y que fue de dicha 
compañía; y el sainete ios Hstudi.intes petardistas. Pata 
evitar confusión eñ los carteles serán los de la tarde im
presos en papel encarnado. Los billetes se distinguirán 
en no »er del propio dia de la función.

EN LA IMPRENTA REAL.


